
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
XIV LEGISLATURA

Serie D: 
GENERAL 4 de febrero de 2020 Núm. 25 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

ÍNDICE
Página

Composición y organización de la Cámara

PLENO

059/000016  Calendario de sesiones plenarias para el período febrero-junio de 2020 ........... 2

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000011  Composición de la Diputación Permanente ......................................................... 3

DIPUTADOS

 Declaración de bienes y rentas de los señores Diputados de la XIII Legislatura ... 6

 Declaración de bienes y rentas de los señores Diputados .................................... 22

Reglamento del Congreso y normas complementarias
412/000002  Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de 28/01/2020, en relación con la composición 

de las Comisiones ................................................................................................ 28

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

184/003486  Autor: Rego Candamil, Néstor.
 Corrección de la página web de Muface para que aparezcan en su forma oficial 

los topónimos gallegos ........................................................................................ 28

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-2

5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 25 4 de febrero de 2020 Pág. 2

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PLENO

059/000016

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha acordado aprobar, oída la Junta de Portavoces, 
el calendario de sesiones plenarias para el período febrero-junio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CALENDARIO DE SESIONES PLENARIAS 
FEBRERO-JUNIO 2020

I PERIODO DE SESIONES

Semana Con/Sin Pleno Observaciones

Del 4 al 6 de febrero Sin Pleno

Del 11 al 13 de febrero Con Pleno

Del 18 al 20 de febrero Con Pleno

Del 25 al 27 de febrero Con Pleno

Del 3 al 5 de marzo Sin Pleno

Del 10 al 12 de marzo Con Pleno

Del 17 al 19 de marzo Con Pleno

Del 24 al 26 de marzo Con Pleno

Del 31 de marzo al 2 de abril Con Pleno

Del 7 al 9 de abril Sin Pleno Semana Santa

Del 14 al 16 de abril Sin Pleno

Del 21 al 23 de abril Con Pleno

Del 28 al 30 de abril Con Pleno Festivos los días 1 y 2 de mayo

Del 5 al 7 de mayo Sin Pleno

Del 12 al 14 de mayo Con Pleno Festivo el día 15 de mayo

Del 19 al 21 de mayo Con Pleno

Del 26 al 28 de mayo Con Pleno

Del 2 al 4 de junio Sin Pleno

Del 9 al 11 de junio Con Pleno

Del 16 al 18 de junio Con Pleno

Del 23 al 25 de junio Con Pleno
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DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000011

Constituida la Diputación Permanente, en su sesión celebrada el día 28 de enero de 2020, y de 
conformidad con el artículo 97 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se ordena la publicación 
de su composición en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de bienes y rentas presentadas, 
una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Nota.— La presente publicación recoge las declaraciones finales de bienes y rentas de aquellos señores Diputados que han perdido 
su condición de tales como consecuencia de la disolución de la XIII Legislatura. Debe entenderse que, aquellos que no 
hayan presentado declaración final, sus bienes y rentas no habrán experimentado variación sobre las declaraciones ya 
presentadas y publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

ÍNDICE

Página

GIRAUTA VIDAL, Juan Carlos (núm. expte. 009/000002/0032)  ................................................. 12

HERVÍAS CHIROSA, Francisco Javier (núm. expte. 009/000002/0033)  .................................... 17

ROSADO PEINADO, María de los Ángeles (núm. expte. 009/000002/0031)  ............................. 7
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De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las siguientes declaraciones de bienes y rentas presentadas, 
una vez calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

ÍNDICE

Página

SALAZAR RODRÍGUEZ, Francisco José (GS) (núm. expte. 005/000006/0001) 2  ...................... 23

0 Declaración inicial.
1 Modificación de la declaración.
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REGLAMENTO DEL CONGRESO Y NORMAS COMPLEMENTARIAS

412/000002

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de la fecha, oída la Junta de Portavoces, ha acordado 
que las Comisiones del Congreso de los Diputados, excepto aquellas respecto de las que existe una 
expresa previsión reglamentaria, estén compuestas por 37 miembros, con la siguiente distribución:

— 13 del Grupo Parlamentario Socialista.
— 9 del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
— 5 del Grupo Parlamentario VOX.
— 4 del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común.
— 1 del Grupo Parlamentario Republicano.
— 1 del Grupo Parlamentario Plural.
— 1 del Grupo Parlamentario Ciudadanos.
— 1 del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).
— 1 del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu.
— 1 del Grupo Parlamentario Mixto.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

184/003486

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

Autor: Rego Candamil, Néstor (GPlu).

Corrección de la página web de Muface para que aparezcan en su forma oficial los topónimos gallegos.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos de lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento y 
publicar en castellano en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2020.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado del Bloque Nacionalista Galego, Néstor Rego Candamil, adscrito al Grupo Plural, 
formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.

Muface, Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Política Territorial y Función Pública a 
través de la Secretaría de Estado de Función Pública, ha renovado recientemente su página web, 
facilitando el acceso electrónico a determinados servicios.

Este organismo autónomo cuenta con servicios centrales y con 52 direcciones provinciales y oficinas 
delegadas de atención al colectivo. Como es lógico, en la citada página web se tiene acceso al listado de 
oficinas con su ubicación y dirección. Es en esta relación de oficinas donde Muface, y por extensión el 
propio Ministerio, incumple la legalidad establecida, pues aparecen distintos topónimos que no están 
recogidos conforme a la toponimia oficial, esto es, en su forma propia, la gallega.

La toponimia oficial en Galiza fue establecida por la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización 
lingüística (DOG 14.07.1983), que en su artículo 10 señala: «Los topónimos tendrán como única forma 
oficial la gallega».

Estas son las denominaciones legales a todos los efectos, y la rotulación tendrá que concordar con 
ellas. Sin embargo, en el mapa de oficinas de la citada página web podemos observar cómo se utilizan 
topónimos no oficiales (como La Coruña u Orense) incumpliendo, por tanto, la Ley.

Debemos recordar, además, las recientes recomendaciones que el Comité de Expertos del Consejo 
de Europa dirigía al Estado español, advirtiendo que está incumpliendo sus obligaciones como firmante 
de la Carta Europea de las Lenguas y que no respeta los derechos lingüísticos de los gallegos y gallegas.

1. ¿Es consciente el Gobierno de que está incumpliendo la legalidad vigente al no respetar la forma 
oficial de los topónimos gallegos?

2. ¿Va MUFACE y el Ministerio de Política Territorial y Función Pública a corregir el contenido de la 
web de este organismo para cumplir la Ley y que los topónimos gallegos aparezcan en su forma correcta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de enero de 2020.—Néstor Rego Candamil, Diputado.
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